
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a la so lic itu d  de re g istro  de Modelo de Uti 

lidad que, por veinte anos, se s o l ic i ta  para España y sus - 

Colonias, a favor de Don Benito MANSO ALONSO, de nacionali­

dad española, residente en San Sebastián , Paseo de Colón, - 

núm. 7  ̂ 5 a , ---------------------------------------------------------------

p o r

" PATAS ATORNILLADLES PARA TODA CLASE DE MUEBLES "

La presente Memoria se r e f ie ra , como su enunciado indica 

a unas patas a to rn illab le s  a cualquier c iase  de mueble, en 

e l  que no es necesario efectuar ninguna variación  esen cial, 

ya que ónioamente ha de ap licárse le  en la cara in ferio r de 

su base, la s  placas de f i ja c ió n  de la s  patas, para que és— 

ta s se coloquen o se quiten s in  más trabajo  que el de desa-
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Es evidente, que la s  ventajas que proporciona un mueble 

en e l que la s  patas pueden ser colocadas o quitadas a d is— 

erección son numerosas, ya que este  mueble podrá ser alma ce 

nado con mayor fac ilid ad  a l  disminuir espacios muertos y di 

mensiones en general, asimismo, e l  mueble se transporta en 

menor espacio, y oon mayor seguridad respecto a su in te g ri­

dad ya que son precisamente la s  patas la s que par su forma 

y dimensiones suelen deteriorarse o romperse durante tra s la  

dos y tran sp ortes. Por todo e llo , al poder quitar la s  pa — 

ta s  en esto s movimientos, supone una ventaja ya que se e l i ­

minan todos los inconvenientes que é sta s  presentan en ta le s  

casos, volviendo a ser colocadas en e l  momento de su u t i l i ­

zación quedando perfectamente f i j a s  y sin  posib ilidad de — 

desarmado involuntario.

Por e l  aludido objeto, s e  so l ic ita  e l  correspondiente — 

p riv ileg io  de Modelo de U tilidad conforme y a l  ambaro del v i  

gente E statuto  sobre Propiedad In d u str ia l, a f in  de garan tí 

zar a favor del recurrente e l deretSho a la  explotación ex­

clusiva del mismo en toda España.
En esencia, la s  patas que se mencionan, están co n stitu i­

das por unas patas de forma adecuada a cada caso, en la s — 

que axialmente y en su base superior, se ha previsto la colc 

¡oación de un to rn illo , e l cual se rosca en la base de una -  

¡placa f i j a  a l  mueble, dotada de una inclinación  calculada - 

¡para que la s  patas queden oblicuamente con respecto a la ba 

se del mismo ampliando la de sustentación, existiendo en — 

los extremos de la s  patas, una articu lac ió n  en rótula con - 

la que se f i j a  una pequeña base de apoyo, al objeto de que 

sea cual sea la inclinación de la pata con respecto a l  sue­

lo , siempre haya un asien to  de la misma completamente plano
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s in  posib ilidades de deslizam ientos la tera  les F ^

A continuación se hará una detallada descripción de la s 

patas que se c itan , oon referencia a lo s  planos que se  acom 

pañan en los que se representa, a simple t itu lo  de ejemplo, 

no lim itativo , una forma preferente de realización  susoepti 

ble de todas aquellas variaciones de d eta lle  que no supon­

gan una alterac ión  fundamental de la s  c a ra c te r ís t ic a s  esen­

c ia le s  de la s  mismas.

En dichos dibujos se i lu s t r a :

En la F ig . la , sección longitudinal de una pata con su -

placa de f i ja c ió n  a l  mueble y apoyo de su extremo in fe r io r .

En la F ig . 2e, v ista  en planta, por la cara superior, de

la placa de f i ja c ió n  a l  mueble.

En la  F ig . 3^) perspectiva del conjunto de pata, placa - 

de f i ja c ió n  y apoyo in fe r io r .

Según e l  ejemplo de ejeoución representado, la s patas — 

a to rn illad le s  que se preconizan, estén constitu idas por una 

pieza (1) que forma la pata en s í ,  de forma adecuada a cada 

caso, en la que en su base superior, se ha previsto la in sei 

ción a x ia l  de un to rn illo  (2) que asma parte de su extremo 

superior roscado a l  ex te r io r , mientras que en e l  extremo in  

fe r io r  se ha previsto la oolooación de un caequillo  (31) — 

ab ierto  por su extremo in ferio r  en forma e sférica  para a lo ­

jamiento de una rótula (4) so lid aria  de una pieza (5)) en - 

forma de oono que en su base lleva solidariamente unida o— 

tra pieza (6) de material e lá s t ic o  para apoyo del oonjunto 

en e l  su elo .

Una placa de íi ja o ió n a lm u e b le  (7 ), de forma rectangu— 

lar  y con una embutición central c ilín d rioa  inclinada (8 ) ,-  

está prevista para su so lidar iza ción a la cara in ferio r de 

la base del mueble por medio de to rn illo s  que atraviesan  a
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dicha placa por unos taladros previstos (9)*

. Esta placa (7) y lleva en e l oentro de la base de la embu 

tic ió n  (10) un taladro central (11) con reborde hacia e l  in 

terior (12) estando roscado interiormente este  reborde, — 

Unos nervios rad ia le s (13) refuerzan e l  conjunto.

Dado que la embutición (8) de la placa (7) está efectua­

da de forma que la base de la  misma forra un ángulo con e l 

plano de la placa, a l  enroscar e l  to rn illo  (2) de la pata - 

(1) en e l o r if ic io  central (11) hasta lograr e l contacto de 

la s  bases de la pata y de la placa, e l e je  de la pata que­

dará, por tanto, formando un ángulo con la base del mueble, 

y por tanto con e l suelo , saliendo hacia e l  exterior y am— 

pilando la base de apoyo del mueble.

A este  f in , la  pieza de apoyo (5-6) del extremo está  pro 

v ista  del juego de ró tu la , toda vez que siempre quedará la 

superfio ie  de la pieza (6) de m aterial e lá s t ic o  en completo 

contacto con e l  suelo evitando deslizamiento la te ra le s  y — 

mal asentimiento del mueble sobre e l  su e lo .

La forma, m ateriales y dimensiones, podrán se r  variab les 

y , en general, cuanto sea accesorio y secundario, siempre - 

que no a lte re , cambie o modifique la esencialidad del obje­

to que se desor ibe .

Los términos en que queda redactada esta Memoria, son — 

c ierto s y f i e l  r e f le jo  del objeto desorito , debiéndose to— 

mar con carácter amplio y nunca en forma lim ita tiv a .

N 0 T A

EN RESUMEN: E l Modelo de U tilidad  que, por veinte años,- 

se s o l ic ita  para España y sus Colonias, ha de recaer sobre 

la s  sigu ien tes reiv ind icaciones:

13 .-  " PATAS ATORNILLADLES PARA TODA CLASE DE MUEBLES " ,  

caracterizadas por haberse previsto enla base superior de -
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la pata propiamente dicha, un to rn illo  axialmente colocado, 
con parte de su superfio ie roscada a l  ex te r io r , y en e l  ex­

tremo in fe r io r  un caequillo  en e l  que se acopla una rótula 

de una pieza en forma de cono en cuya base ex iste  una sup&r 

¡fic ie  plana de m aterial e lá s t ic o , con e l  f in  de que por la 

articu lac ión  oitada siempre quede esta superfio ie  en to ta l 

contacto con e l  suelo, sea cual sea la inclinación de la pa 

ta con respecto a é s te .

2 s .-  " PATAS ATORNILLADLES PARA TODA CLASE DE MUEB3BS " , 

segán reivindicación l s ,  caracterizadas por el hecho de que 

len la base in ferior del mueble que se tra te  se ha previsto 

la f i ja c ió n  de una placa en la que centralmente se ha efec­

tuado una embutición c ilin d rica  inclinada en cuya base exja 
¡te un taladro con reborde hacia e l in te r io r , rosoado para - 

acoplamiento del to rn illo  a x ia l  de la  pata, quedando por — 

¡tanto la pata f i j a  a l  mueble y con la inclinación  correspon 

¡diente para ampliar la base de sustentación del mismo.
3**** Por óptimo, se reivindica oomo objeto sobre el cual 

¡ha de recaer e l  Modelo de U tilidad que, por veinte años, se

¡so lic ita  para España y sus Colonias, ------------------- ----------

p o r
" PATAS ATORNILLADLES BABA TODA CLASE DE MTnanT.TíS "

Todo conforme que<& expresado en La presente Memoria des 

c r ip tiv a , que consta de cinco h o jas, e sc r ita s  a máquina por
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